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DIARIO

.ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Recluta vuluotarla

Circular. Excmo. Sr.! ;En vista de 188 consultas
eleVá6il.3 á este Ministerio por di$ii~tas autoridades, acer~
ca de laadmieión de voluntários con destino al ejérciío·
de operaciones en Melilla, el Rey (q. D. g.¡ ~e ha servida
disponer: ..

V' Los Oapitanes generales de IBiI regiones quedan
autorizados para admitir, por el tiempo que dure la cam
pa11a, á cuantos individuos soliciten tomar parte como
soldados de Infantería del ejército de operaciones de
Melilla, posean ó no instrucción Diilitar, siempre qua
reunan las condiciones siguientes:

a) Pl8!Bntar documento que acredite pertenecer á
cualquiera de la8 situacionell del servioio militar.

b) Presentar certificado de buena conducta.
e) Ser útil para el servicio de las armBsl
2.' Estos individuos serán filiados en el cuerpo de la

capitalidad de la ragién que designen la. citadas autori
dades.

3.° , Ouandólos Capitanes generales cuenten con nú...
mero suficiente de voluntarios, y lo consideren oportuno,
dispondrán que sean conducidos ó. Má.laga, por cuenta del
Estado, en la f!lrma más conveniente, según las cúcuns
ci88, siempre que eu incorporación quede garantida, abo..
nándoselas los auxilios de mateha reglamentarios.

4. 11 Los terceros batallones de los regimientos de In
fantería de guarnición en Málaga ee harán cargo de estos¡·
voluntarios y de sus filiaciones; entregarán la primera'
puesta á. los que no hayan servido en las filalil del Ejército,
y las prendas que les falten para completarla'á los qua
hayan. pl\Sado por ellasl reclamando ea importe COJXlpletlJ

P.ARTB: OFICIAL

Destinos
- lkumo. Su 'Jlll'Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des

tinar al cuartel general de las fllerzas del ejército de opa
'IOmn. llD Melilla¡ al teniente coronel del cuerpo de
B8tado Mayor Y. capitán del mismo cuerpo, reapecti:va
!Dente, O: FranCISCO Farnández y Llano y D. Joa:quiJl Fan
{ul y ~onl, los cuales no causarán baja en sus destinos de
lefe de Est~do Mayor de la división de Caballería, el.pri
mero, y en el Bst8do·Mayor Central, el seglUldo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~á8 efectO!. Dios guarde á V. E. muches a1'1os. Ma-
drId 6 de agosto de 1909.· .

LmA'RES
Sellor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiolee ~man.lUI.te e~ Jefe de la8 fuerlas del ejército de
operaclonee ea iMeHlIa y Ordenador de palOS de Gue-.a. .

R88ld~nohl

~~Q. Sr.: Accediendo á lo solicitado·por el gene.
ral de división D. Ignacio Estruch y Llasara, el Rey
(q. D. g.) se ha 'servido autorizarle para que fije su resi
dencia en Barcelona en situación de cuartel.

- De real orden lo digo áV. E. para sa conocimiento y
IUBIECRETARIA fines cORsigutentes•. Dios guatde á V. E...muchosatlos.

1
Mpdrid 6 de agosto de 1909.

Cruce. IJNAaBS
Esomo. Sr.: :En vista de la ÍftfliaQ,cia qtte cursó V.E" Bef10r Capitán general ,de,la cqarla~egión~

á me Ministerio con su escrito de 28 de julio préximo CI O .:lA Id de d Gae
pasado, promovida :por.e! :primer teniente' de Infanteria 1~e:f1or f'8lD or pagos e :r~.
(E. R.) D. Pedro AvDa Sanz, en súplica de que le 'sean .
permutadas seis cruces de plata del Mérito Militar con --._""¡.~.".I--
distin.tivo .rojo, que obtuvo según reales 6rdenes de 26 de
septiembre de 1896, 2 de marzo, 18 'de mayo, SO de oc
tubre y 4 de diciembre de 1891 y ó de abril de 1898,
por otras de 1.& clase de la misma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicita
do, por estar comprendido el recurrente en el arto SO del
reglamento de la Orthm, aprobado por real orden de ilO
de diciembre de 1989 (C. L. núm. 660). .

·De real ordeIl' lo tiga áV. E. para IU conocimiento
:9 d-emáIJ efectos. Dio! guarde á V. m. muchoe B1loe
Madrid 5 de. ágosto- .1909. •

LDrAUa
SeAo~ ~~itl\ng~,r,al d~ la quinta regién.
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IECCION DE INQEN~EROS

Material de 'ngenierDI'
Circular. Exomo. Sr.: Vista la propuesta formula...

da por el coronel del 2.° regimiento mixto de Ingenieros,
referente á que se impongan á los individuos que resul.
ten responsables del extravío ó deterioro prematuro de
elementos del material de las compBf1ías de telégrafos y
zapadores, además de la oorrección que ya se lea aplic~,
el descuento reglamentario á sus haberes para la repOSI ..
ción de la pieza perdida ó deteriorada, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien resolver que tan sólo
en aquellos casos en que, previa la formación del oporta
no expediente, resulte recon~cid8mente comproba~o que
e) deterioro ó extravío ha SIdo causado á propMlto, se
exija la referida responsabilidad, spgún preceptúa el re-
glamento de 6 de septiembre de 1882. • •

De real orden lo digo á V. E. para Su conocImIento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos ~os. Ma*
drid 5 de agosto de 1909.

Se:I1or•••
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LmA.'EB

con cargo al cuerpo á que l!leBn destinados, en el primer
caso, y sol81I1ente la mitacJ, en el e~gunrlo.

5.0 En dichll!l batallones se instruirá fÍo los que lo neo
cesiten, debiendo también en ellos prestar el juramento
de fidelidad fÍo la bandera aquellos que no lo hayan hecho
can anterioridad.

6.° El G(;bernador militar de Málaga pondrá desde
luego ti (hspomción del Oomandante en Jefe de las fuerzas
del ejército de operaciones aquellos individuos que posean
instrucción militar, y á los que no la tuvieren, en cuanto
la reciban; unos y otros se embarcarán para Melilla con
traje de primera puesta, y el cuerpo á que sean destinados
completará su vestuario, suministrándoles también el
equipo y armamento. ,

'l.\' EJ citado Comandante en Jefe distribuirá esto! in
dividuos entre los cuerpos de Infantería á iUS órdenee,
según las bajas que en ellos se hayan proiucido; y

8." Desde que sean filiados ~oz6rán los voluntarios á
, que se con'rae esta disposición los devengos senalados

para los soldados de Inmntería.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos anos.
Madrid 6 de agosto de 1909.

Setior•• :

•

IEeelON DE INFANTERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El, Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán del reeimiento Infantería de Burgos
número 36, D. Federico 96m8Z Morato, pase desUnado al
batallón Cazadores de Arapiles núm. 9, al que se incor
porará con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios Ituarde á V. E. muchos an02l.
Madrid 6 de agosto de 1909.

Excmo. Sr.: Examinado el presnpnesto para. sanea
miento de las casetas de Carabineros de la Comandancia
de Navarra, que V. E. remitió á este Ministerio en 12 de
de junio último, el Rey (q-. D. g.) ha tenido á bi~n apro
barlo y disponer que las 2.690 pes~ta8 á que ~B~lende, se
satisfagan con los fondos de que dIspone el MiDie~rio da
Haoienda para estas atenciones. .

De real orden lo digo fÍo V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos a110B. Ma
drid 5 de agosto de 1909.

LlNÁRES

Sa:f1or Capitán general de la quinta región.

Seftor Oapitán general de la séptima región.

- Sel10res Oapitán general de la primera región, Ooman
dante en Jefe de 188 fuerzas del ejército de operacio
nes en Melillll, Gobernador militar de Melilla y plazas
menores de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sflrvido di@po
ner que los segundos tenientes del re~imipnto I[.fanteda
de Andaluc1a núm. 52, D. Leandro Juste Iraola y don
Francisco Rod rígll8z Urbano, destinados á las órdenes de
V. E. para senalarles cuerpo por real orden de 28 de iu
lio úlümo (D. O. núm. 166), caueen alta en el batallón
Cazadores de Arapiles núm. 9, surtiendo efectos para. la
revista de comisario del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ñero,ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 6 de agosto de 1909.

LINAlUIS

Seffor Oomandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones e~ Melilla.

'Set'1ores Capitanes generales de la primera y sexta regio
nes, Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa y Ordenador de' pagos de Guerra.

•

Examo. Sr.: Examinado el proyecto para construir
tres garitones de mampostería para una pareja'de Carabi·
neros cada uno, en los puestos de Herrera de Alcántara,
Cedillo y Alcántara, de la Comandancia. de Carabineros
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SEGCION DE ADMINI8TRACltm MILITAR

Dadlnoa

Se110r Capitán general de la tercera regién.

Excmo. Sr:: En vista de 10 manüestado por V. E. á
este Ministerio en su eli'lcrito fecha 22 del mes próximo
pasado, al carsar la ins~a~cia promovida por el vecino
de Morella O. Miguel Llisterri Jovani, en solicitud de au..
torización para construir una caseta en una parcela da
terreno ooncedida,por el Ayuntamiento y comprendida
entre el camino viejo del ForcaU y la muralla contigua ti
la puerta del mismo nombre, para almacén de mercan..
cías, el Rey (q. D. g.) ha tenido á' bien acceder á lo soli.
citado, con arreglo á las condiciones y dimensiones que
se fijan en la instancia del recurrente; debiendo éste, antea
de principiar la construoción, presentar los documentos
que S3 marcan en la real orden "de 13 de f9brero de 1846;
quedando obligado á demolerla á susexpensis y sin de
recho á indemnización de ninguna clase, en cualquiv'r
época qlte convenga tí los intereses del ramo de Guerra.
y sometiéndose á las disposiciones vigentes ó que p~edan

dictarse en lo suceSIVO sobre edificaciones en 1808 zonas po
lémicas de las plazas de guerra, fortEllezas y puntos fuerte!'.

Da real orden lo digo tí V. E. para su conocimienlo y
demás efectos. Dios guarde á V. JIl. muchos atlos. Ma..
drid 5 de agosto de 1909.

Sefior Oapitán general de la cuarta región.
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Se110r Oapitán general de la primera región.refiOr Ordenador de pagos de Guerra.

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo 8olicitado por el c.api

lán de Ingenieros O. Tomás Ortiz de Solórzano y Orllz de
1,8 Puente, que se halla en situación de reemplazo en esta
región, el Rey (q. D. g.) se ha serv~do concederle el pase
á la sitaacion de eupernu~erario SIn sueldo, en las oon
diciones que determina el real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. L. núm. 3ti2), quedando adscripto á la Subins-
pección de la misma región. • •

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimIento
y demas efectoe. Dios' guarde á V. E. muchos a:flos.
Madrid 5 de agosto de 1909.

.,
.. ua V E remiUó á este Ministerio con l!U e8n ! 3.11 La construcción quedará sometida en todo tiempode Cácere", q ., , d" . . ó d'ti'orito de 19 de 'unio último, el Rey (q. D. g.) ~a tenido á ~ á lall l;;prlsICJ.ones VIgentes que se lC fin en o sucesIVo

bien 8 robarloJcomo también su presupuesto, Importante ; Bobre edIficacIOnes en las zonas poJélt;licaEl de las plJ1z~ de
1 620 P t s 'con cargo á los fonde s de que dispone el ' guerra, fortalezas y puntos fuertefl; sin que esta autoriza
!ti: i t P1se

d~ 'Hacienda pa.ra estas atenciones. ción pUMa considerarse como titulo de posesIón á favor
ID~ee:e:l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y del recurrente, que queda obl~gado á.de~oler las ~bral!J á

d á efectos. Di08 guarde á V. E. muchos a1108. Ma- sus expensas y sin ?erecho á'mdem~lzacló~ .de nInguna
d:W ~ de agosto de 1909. clase, al ser requerido por la autorIdad mIlItar campe..

L:mAUS tante.
'. . 4.a Queda asimismo obligado el propietario á .lo que

Se11ar Capitán general de la primera región. dispone la regla 4.11 de la real orden de 4 de abril de 189'
y real orden aclaratoria de 12 de mayo del mismo afta.

De real orden lo digo lÍo V. E. para eu conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ka.. '
drid 5 de agosto de 1909.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á l>i~n aprq

bar el proyecto de reparación de fachadas, cornlias, c~
nalones y bajadas de los edificios ocupados por los regI
mientos de Artillería en el cuartel de 10l!l Docks de ~ta
corte, que V. E. remitió á este Mi~isterio con su. escrIto
de 13 del mes pr6ximo pasado, y dIsponer que su' pre~u
puesto, importante 53.400 pesetas, sea cargo lÍo la dotaCIón
del material de Ingenieroe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. mucho! a11os. Ma·
drid 1) de agollto de 1909.

LmAd
. Se11ar Oapitán general de la primera región.

Se110r Ordenador de pagqs de G~erra•.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Administración
Militar comprendidos en la siguiente relación, p8seulies
tinadoe. en comisión, á la SUbintendencia del Gobierno
militar de Melilla, sin dejar de pertenecer tí. en aotual des
tino de plantilla; así oomo que los que figuran en situa
ción de excedente. perciban la díferencia de sueldo hasta
el de activo p.or el capítulo y artículo correspondiente del
presupuesto, debiendo incorporarse con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.to
y demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos 811oe.
Madrid 6 de agosto de 1909.

Zonas polémicas

, Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 26 del mes próximo

-pasado, al cursar la instancia promo'fida por el vecino de
Tortosa O. Francisco L1asat Escribá, en súplica de auto:ri~

I8Ci0n para cercar, con postes de madera y alambrada,
UDa finca de sn propiedads enclavada en 2.a zona polé
mica de aquella ciudad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á 10 solicitado por el recarrente, COn las I!li~
guientes condiciones:

l.a La construccióu Iie ajustará en un todo al plano
presentado y deberá llevarse á cabo en el plazo de un
a11o. á contar de la fecha. de esta concesión, que se consi. Sanor •••
delará caducada en caso contrado.

2.& El propiet~riodará ,aviso por escrito y con snti- Relación que se cita
cipación al.Gobernador, militar de .l~ plaza, de la fecha. en COlUbllirio ~~ aElII""'1U1ae. 01384.
que dé coml,enzo é. la8 (loras, parmltlendo la entrada en la " .' S Il'" gu.erra. wc> . '

finca á lo~ funcionari9s del .ram~ de Guerra, para q,u,C}. JI' D. Manuel Martín Alba, excedente en la segunda región.
¡medRO eJet~r la debIda vIgdanoll.\. - :p Francisco Esteban Nieto, excede-nte en la sextfl¡ región..
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RX·'ltV. ¡:::r.: ItJll vista del tf'\lo<gt'BIDA. qua V. E. did..
gió ti. ¡.~t~ Mit'¡sterio (j('n fefthll 80 ?8 julio próximo pasa...
do, sohcltanrlo el envío as 100 qumtalfs métrictls de ha
rina para el Parque de suminístro de Valencia, con des
tino al depósito de Alicante, el Rey (q. D. l.) ha tenido
;. bien disponer que por la fábrica militar de subsisten
cias de Zaragoza se efectúe la remem citada, con el fin de
cubrir lasstenciones del senicio y repuesto .re~lafuenta
rio; debian.do afectar al capHulo 10, artículo 1.') del· pre.
supuesto VIgente los gaitos que se produzc811 con motivo
de esta remesa.

Dé real orden lo digo á V. E.para su conooimicmta
y-~elllá! efectos. Dios lZuarde á V. E. muchos -a11oe. Ma..
drId f>. de agosto de 1909.

Sf}11or Cipitán general de la terma relión.

S9110res Oapitán flenelsl de la quinta región, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la fábrica milltar
de Bubaistencias de Zara.goza..

Sefior Capitán general de la quinta ragitin.

Seilores Oapitán general de la séptima región, Ordenador
de pagos de Guerra y directores de las fábricas mili..
tarea de subsistencias de Valladolid y Zaragoza.

. EX<3mo. Sr.: En vista del escriiO que V. E. dirigió ti
este Ministerio con fecha 28 de julio pr6ximo pasado, re•
ferente al abastecimiento de harinas á-los establecimien
tos de suministro enclavados en esa región, el' Rey (que
Dios ~ufl.rde) ha tenido á bien disponer que por la fábri
ca militar de subsiBtencias de Córdoba se efectúen las re.
mesas de dicho artLulo en las can~dades y á los estable
cimientos que en relaci6n á continuación se detallan, COn
objeto de cubrir las atenciones del servicio y repuesto re..
glamentario; debie.ndo afectar al capítulo 10, artículo 1.'
del presupuesto VIgente les gastos que se originen por
consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimientoy.
demás efectos. Dioa ~uarde á V. E. muchos'aílos. Ma
drid 5 de a.gosto de 1909.

LINARES

Sallor Capitán general de la segunda región.

Se:llares Ordenador de p.agos de Guerra y Director de la.
fAbriot\ militar de Sub2istencias de Córdoba~

'Z agosto 1:909
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OficIales primeros

D. Francisco Farinós GispE'rt, de la Inflpección general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército.

~ Francisco Mongu10 Vives, excedente en lacuarta reg:ón.
» Bernardino Zapatero Alcalde, de la Ordenaqión de pagos
. de Guerra.
t Leandro Fernández Fort, excedente en la cuarta región.
) Pedro Virgili Saumell, excedente en la cuarta "región.
» Enrique Cavanna y. Ju-noo, de la Ordenación de pagos de

Guerra.

- ~cla1es lle¡tUldos

D. Heraclio Ramajo! y Ortigosa, de la Capitania general de
la cuarta región.

) José Rovira Mestres, de 'la Capitanía .general de la CUl\tta
región.

:» Belisario Moñoz Góm~, de la Capitanía general de la Sép-
tima región. .. -

lt Francisco Ruano Ubeda, de la Capitanía.general de la se
gunda región.

lt Apolinar Gon~álezHerrera, de la Capitanía general de la
octava región.

» Ramiro López Pérez, de la Capitanía general de la séptima
región.

Madrid 6 de agosto de 1909.

Sanor Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Capitanes generales de la primera, tercera y
cuarta regiones.

Sefl:or' ~pitán general de la primera región.

Matrimonios
E:Ll'mo. Sr.: Accediendo á lo BoHcitado por el oficial

primer!) de A;¡minietración Militar, foxcedente en esta. re
gión, D. Antonio Reus y Gil de Albornoz, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
27 del mes próximo pasado, se ha ¡rervidQ concederle li
cencia para contraer matrimonio con, D." María Manuela
Cid y Vizcayno. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
".'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos ante. Ma
drid 6 de agosto de 19U9.

LINARES

'Se~'or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
..':ina..

Excmo. Sr.: En viBta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 00 de julio pr'ximo p8Mdo, so
licitando el envío de 300 quintales métricos de harina al

.parque administrativo de suministro de Pamplona, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que pór la fábri-

EXCUlO. Sr.: El Rey (q. D. g,) se. ha servido diSpo-1 ca militar de su?!ish:~ncias ?B Valladolid se efectúe la re·
Der que 10B dir.iales pl'imeros de Administración Militar mesa de 200 qUIntales ~e dIcho al'tfculo, y plr la de Za
D. Seba~tián Olivella Soler, 6n ~itu8ción de excedente en ~8goza de 1~0, con dest:no al expre~d? parque, con ob
la cuarta re~ión, y D. Angel lyala Ortega, con dest·n~en Jeto de cu~r~ las. stenClOnE:S del servIcIo y. rept1esto re;
fsa Ordenacló:p de pagos, pasen á prestar sus serviCIOS, glamentarIo, debl.endo afectar al capitulo 10~ -artículo 1.
en comisión y respectivamentE', á los trenes hospKales nú- del ~resupo5Sto VIgente los gastos que se produzcan con
~eros.3 Y 4, que se organizan en Valencia y Cartagl'na, motIvo de estas remes~s.. •
BID deJar de pertenecer, el último, á su &!}tulll dtstino De real orden !o dIgO ti V. E. para In conocimIento 1
de plantilla, .y percibiendo el primero la diferencia de demú efectO!. DIOS guarde á V. E. muchos &1100.Ma
sueldo hasta G~ de activo por el cap,ítulo y artículo 00- drid 5 de agosto ~e 1909.
ll6spondiente del presupuesto; debiendo incorporarse

, con toda urgencia á los expresados puntos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a11os. Madrid
6 de agosto de 1909. .
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495
198

99

"s96
297

Parque~

AlgecI1'll8••••••••••
Oádiz•••'•••••• i •••

Oórdoba" .
GJ::I.ns(l"a•••••, .
Málaga ••• a • - •••••

Sevilla .

_______R_el_a_ci_ón-:;q~ue_se_·c_it_a I Transporte.
;1 •

Harina ~ Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha ser-
~nlntales ms. Observaciones. ~ vido ordenar se deciúe el trallsportt4, muy urgentel del

------1----1·---------- j material qua á continuación 88 expresa.. I Do real orden lo digo á V. E. para 80 conocimiento y
D~ ellos 99 con destino al depó- fines conaiguientes. Dios goarde á V. E. muchos a11os.

s1110 de Jerez. lrladrid6 de agosto de 1909.

. LIJJA.US

'", ....... '.~ f;

Madrid ó de agol!lto de 1909.

Transportes que se citan

Nttmero y clafle de efectos .l!'JJIiltb1eoimiento rl*leptor

Parque Artilleri~de Valladolid••••••• 8.000 kilogrll. de pólvomde (\ á 10 miro, filiación, 1S.
Idem íd.:de Zaragoza 2.000 id. id. de id. id •••••••••••.• , •••••••••••••
!dem·íd. de Pamplona 10.000 estopines áfriceióD, mod.1867 •••••••••'••
Idem id. de Menorca.•••••••••••••••• J l~.QaO,metrosfUoseda para calibres menores•••••• ,
ldem id. de Madrid •••••••••••••••••• 2.ll00 id. cinta de ftloseda •••••••••••••••••••••••
DepósltlYde V't\:bria ~ " 2¡li'O(};ld~ ;id.,' de;ld ••••••••••••••••••••.••••.••••
Parque Artlllería de Gran Oanaria. ••• ;.'! :;1.'~.eS;PQle~ de 13N

• •••••••••••••••••••••••••

Depósito de Vitoria•••••••••.•••••••• :'¡¡OO 111. de id•••.•••••••••••••••••••••••••••••••
Parque Artillería de Valladolid••••••• 500 id. de id :
Idem id. de Oádiz 500 id. de id .
Idem id. de Mallorca. • •• • • • • • • . • • • •• 1.000 id. de id•••••••••••.•••••••••••••••••.•••.
Idem.id. <le :t'enerife•••••••••••••• ; •• 1;;500· id,,?&id .
D;e~sito p'e ~aca, 500 id•.de ~d ~ ' Parque de la Comandancia de ArtIllería de
Parque Artillería de Burgos.. • • • • . • • •. 500 id. de Id. • . • • . • • . • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Ceuta
Il1mn ld. 'deM'lloH~..• • . . . • . • • • • • • •• 3.000 id. "de 17" • . . • • • • • • . • • • • . • • • . • • • • . • • • • • • . . •
ldem id. d-a,Bul'gOii ••• _ ,1.Qt7ú",iel dejd ,
Idem id. de Valencia 1..000 ií'J,. de id.. " , .
ldem íd. de Sa.u·Sebastián 600 id. deid ..
Idetn iu.'de.'V/llhtdolid 500 id. deid .
Pirotecnia de Seyi:l1a.. . .. • .. .. • .. 500 id.. de' 21)// " ..
Fllrque Artillería de Cádiz•••••..••••. 7/l0.id. de id .•.•..•••.••.••.•.•.••.•••..••.••..
Depósito .de Jaca 500 id. de id .
ldem de VIgo ••.•... ,..••••••••••••.• 800 id. de id••...•.••••..••.••....•••..••.•.•.•
I'arqne'Artillei"ía del FeÍ'l'O}.. .. • • • • • •• 200 id. de id .
Idem id. de·M-al1oi'ca ••••••••••••.•••• 750 id. de id ••••••••.•••••...••••••••••.••••••.
ldem id. de Menorca... • • • • . • • • • • •• .. 600' id. de id .••••••••••••••••.••••••••••••.••.•

.MIldt1d 6 de ag<iBto' de'lilÓO. _.......-- LtNARES

JI;: X 4' %131 .1'$4: , 2

~ -....

UCCI~ PE 3't1iTICiA y A8'O'NTOS G3NElU.LEB

Cruce.
~cmo. ar.: El Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo in

formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San HertUenegildo, ha tenido á bien conceder al in~nie.
ro jefe dep}.'imera clase de la Armada, retirado, D. Sahm·
dor Torres Cartas, la cruz sencilla de la. réferida Orden,
con la 8:lltigüedad de 14 de octubre de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para so conooimiento y
demás efectos. Dioe guarde tí V. E. mochos a11os. Ma.
drid ó de agosto de 1009.

LINARES

Sefl.or Preeidentedel Consejo Sopremo de Goerra y Ma,,:
rina.

Indultos
Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V~ É. á

este Mi'uisterio .oon escrito de 28 de mayo último,pro
: movida por un hermano del soldado del regimiento lb:
fanterla de Isabel 'lrt1a1ulel,SUál'et de'i$'·l1ate.st'.en' IQ

ElItablool.Illienlo
receptor

Pirotecnia l!J..\I168'oOO'<lUtll~b dé a1 ~ne de 'la Coman-
litar de Se-' l! 'gnen I dancia de Artille.
villa. • Mauser.. • • • •• •• •• • • • •• • 1. de AID' .,. • • • • • • . r a «:;,ecuss.

. I

.cmp. Sr~~ .' El ~y (g. O••g~) se ha servido ordenar
se efeoMeLel trál1~h:tl&f\l1át&J.ltd1 :.que-'ó,1rontin08cióD lie
expresa.
De~l ~@~.lo.d1;R;o áV.~. par~ Í;l~ conoo,imlento y

fines conSigUIentes. Dios guarde á V. -E. muchos anos.
Madrid 6 de agosto de 1909.

Lt1tAB.Es
Befl.or Capitán general dela,seg·onda región.

Se110r ,Or4\fU1ador de PllgoB de Guerra.

'%i'~~;~.,e,~
''':trS~.''5.:' i"',.r. 'i·~~·'~ ;,(..; ).~
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pliea de indulto para éste del correctivo de dos meses de
recargo en el !!ervloio, que le fué impuesto por la falta
grave de cambio de residencia. sin &utorilllacióD, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en su ci
iado escrito y por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 20 del mes próximo pasado, se ha servido acce
der á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su eonooimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mllchos atIas.
Madrid 6 de agosto de 1909.

Lnuus
Se:f1or Capitán general de la séptima regi6n.

Sat1ar Preeiden\e del Consejo Supremo ele Guerra y Ma·
rina.

•
Excmo. Sr.: Vista h~ instancia promovida .por el pa

dre del soldado del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de
CabalIetia, Manuel Murillo Labiaao, en 8úplica da indulto
para éste de los correctivos de seis meses de recargo en el
servicio, y dos meses y nn día de arresto militar, que le
fueron impuestos por las faltaa graves de primera deeer
ción y distracción de prendas, rsspeetivamente,el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E.en es
crito de 31 de mayo último y por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 20 del mes próximo pasado; se ha
servido desestimar la petición del recnrrente.

,De real orden 10 digo á V. E. para su conoeimiento y.
demás efeetos. Dios guarde ti V. E. muchos ~fioe. Ma..
drid 5 de agosto de 1909.

LIiWmS'

Sat10r Capitán general de la quinta legión.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

ebras cianURoa. y literarias
Circular. Excmo. Sr.: Vista la iuslancia promovi

da por el capitán profesor de la Academis de Infantería
O, ArltBnío Girola Pérez, en SÚplíca. de que se adquieren
por los regimientos y batallones de Cazadores de dicha
Arma, ejemplares del folleto de que eil autor, mulado
«Inmolación del capitán D. Vicente Moreno~, el Rey
{q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 18 Inspección
general de los Establecimientos de Instrncción é Industria
lIlilitar, se ha servido disponer que se recomiende á los
cuerpos la adquisición del expresado folleto, á fin de di·
vulgar entre las oIases de tropa les hechos glorio~os de
Jluestros héroes.

De leal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos at1os. Ma
drid 6 de agosto de 1909.

Sa1'ior•••
• «Tras..•

8100IÓ. J)I. INS'rIUI0CIÓU, UCtitl'rA1lIlN'rO
r OUEBPCS J)IVIBSOS

Destinos

-' ., .. .
julio, expedida.por dioho departam.ento, Bin dejar de per
tenecer el expresado jefe, para. efectos adminiettativos,
ti la comandanoia de Huelva. .

De real orden lo digo ti V. E. para sa conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde ti V. J!l. muchos 8:110S. Ma
drid 6 de agosto de 1909.

Señor Director general de Carabineros.

Se:l10!liS Capitanes generales de la primera y segunda re-
glones. .

Excmo. Sr.: EAI Rey (q. D. g.) se h~ servido dispo
ner que el oficial segundo y escribiente de primera clue
del cnerpo Auxiliar de Oficinas Milit~res D. Augusto Boué
Alba y D. Ramiro Perabeles González, con desüno respec
tivamente en situación de reemplazo forzoso en la prime
ra legión y en la Capitanía. .general de la misma, pasen
á prestar sus serviciol, en 90mislón,al cuartel general de
V. E., sin dejar de pertenecer á su actual destino de plan
tilla el citado escribiente, al que se incorporarán con to
da urgencia; y percibiendo el expresado' oficial la dife...
rencia de sueldo hasta el·de s.ctiva por el capítulo y artí
culo correspondientes del preBupueto.

Da leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde ti V. E. muchos atlOB. Ma-
drid 6 de agosto de 1909. •

LIlfAlUl8

Se:f1or Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de
operacional!! en Melilla. .

SetIores Capitán general de la primera raglán y Ordena-
dor de pagos de Guerra. . .

DISPOSICIONES
de la SubSOOl'ewía y Seooionea de este Ministerio

y do 1M Dependencias, oontrales

8ECCION DE ARTILLERIA

PerlORal del material de Artlierla

1

Excmo. Sr.: En vista del eScrito que dirigió V. m. á De orden del Excmo. Sr. Ministro de 'la Guerra ee
eeta Ministerio en 10 de julio próximo pasado, el Rey nombra definitivamente auxiliar de oficinas de tercell'
(q:D. g.) ha tenido á bien disponer que el comandante .clase del Personal del material de Artillería al provisio
de ese cuerpo D. Manuel de Diego Barrefl8cheá pase pro~ nal can destino en la fábrica de armas de Toledo, TomáIS
visionalmente ti. desempet1llr en el Ministerio de Hacian.. 1 ' Berdién Juan, por haber demostrado durante el tiem\,o
da el cargo que Creft la 'fal orden de 9 del oitfido.m~~ de de práctitW¡ le'glámt4ntarias aptitud sufieieute pala des-
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SetIor•••

Exomos. BetIores Capitanes generales de la segunda re.
gión y de Canarias y Ordenador de pagos de Guerra.

•
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARIIA

Pen.lane.
Excmo. Br.t Este Oonsejo 8uf)remo, en virtud de

]111 atribuciones que le están conferidas, ha examinado los
expedientes promovidos en solicitud de penl!ión, tranl!.
misién, mejora y nuevo sefl.alamiento de pensión por los
interesados comprendidos en la siguiente relaoión, que
empieza con Clara Carrera González y termina con Euse.
bia Gómez Gómez, á los que declara sin derecho al bene
ficio que solicitan por 101 motivos que en la indicada re-
lación se consignan. .

Lo que participo á V. E. pllra su conocimiento y
efecto!! consignientes. Dios guarde á V. E. muchos eMB.
Madrid 4 de agosto de 1909. "

Pola~ieja

Excmos. Sedares Generales Gobernadores militares de
León, Valencia, OasteIlón, Melilla y Bargos.

El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente

El Jefe de la Seeción,

Manuel M. Pwnte.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra yac
cediendo á lo solicitado por el auxiliar de oficinas, pro..
visional, del personal del material de Artillería, con des
tino en el psrque de Artillería de la Comandancia de
Gran Canaria, Leopoldo San Fulgeocio Sáochez y Sio..
ehez, queda sin efecto el nombramiento de auxiliar hecho
tí favor del recurrente por eete departamento en 22 de
enero próximo pasado (D. O. núm. 19), debiendo en la
próxima revIsta de comisario causar alta en clase de sar
gento y situaeión de supernumerario en la comandancia
de Oádi., de la que procede, y ocupará la primera vacan.
te que ocurra en la misma, en armonía con lo dispuesto '
eD la disposición segunda de la real orden de 8 de junio .
de 1895 (O. L. núm. 187.)

Dios guarde á V ••• muchos atIOI. Madrid 4 de agos
to de 1009.

empeftar el cargo, asignándole en el citado" e~pteo ' la
antigüedad de 22 de enero próximo pasado, contInuando
en el destino en que actualmente se halla.

Dios guarde á V••• muchos atlos. Madrid 4 de agos..
to de 1909.

Sedar•••

Excmoll. Seftorell Capitán general de la primera región y
Ordenador de pagos de Guerra.

r
\


